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BorgWarner Obtiene un Contrato de Calentador de 

Refrigerante de Alto Voltaje con un OEM global 

• Tecnología de calentador de refrigerante de alto voltaje (HVCH) de 400 V para su uso 

en vehículos eléctricos híbridos enchufables. 

• El HVCH ofrece un diseño flexible y compacto con alta densidad de potencia térmica. 

• Marca el mayor contrato de eHeater de la compañía para vehículos eléctricos híbridos 

enchufables en Norteamérica. 

 

Auburn Hills, Michigan, 6 de mayo de 2025 – BorgWarner, líder mundial en soluciones de 

movilidad innovadoras y sostenibles, ha firmado un contrato con un importante fabricante de 

equipos originales (OEM) global para suministrar su HVCH de 400 voltios a una serie de 

plataformas de vehículos eléctricos híbridos enchufables (PHEV) del fabricante.  

Este negocio de HVCH PHEV abarca camionetas pickup medianas, SUV y minivans, y se espera 

que la producción comience en 2027. Este acuerdo representa la mayor adjudicación de HVCH 

PHEV de BorgWarner en Norteamérica hasta la fecha, considerando los volúmenes esperados. 

El HVCH de 400 V de la compañía ofrece un diseño flexible y compacto que le permite 

adaptarse a los entornos de vehículos específicos de los fabricantes de equipos originales 

(OEM) sin necesidad de modificar las plataformas. Esta tecnología también ofrece una alta 

densidad de potencia térmica gracias a su exclusiva tecnología de aletas de aluminio soldado, 

con una potencia de hasta 10 kW. El calentamiento de película gruesa y las aletas soldadas 

permiten una transferencia de calor óptima, mejoran la distribución del flujo y ayudan a 

desgasificar y prevenir la acumulación de burbujas. 

“BorgWarner ha colaborado con este fabricante de equipo original (OEM) global en 

diversos proyectos y espera fortalecer nuestra relación ofreciendo esta solución eficiente para la 

calefacción de baterías y cabinas”, afirmó el Dr. Volker Weng, vicepresidente de BorgWarner Inc. 

y presidente y director general de Turbos and Thermal Technologies. “Nuestra tecnología HVCH, 
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en comparación con otros calentadores, nos permite ofrecer una solución que mejora la robustez 

y ofrece mejoras de costos para nuestros clientes sin alterar el entorno general del vehículo”.  

El HVCH proporciona una fuente de calor confiable, independiente de la temperatura 

ambiente, para calentar la cabina y la batería, y propiciar condiciones óptimas para una carga 

más rápida, una mayor vida útil de la batería, durabilidad, rendimiento y autonomía. 

 

Acerca de BorgWarner  

Durante más de 130 años, BorgWarner (NYSE: BWA) ha sido un líder mundial de 

productos transformadores que ha llevado al mercado innovaciones exitosas en el campo de la 

movilidad. Con un enfoque en la sostenibilidad, estamos ayudando a construir un futuro más 

limpio, saludable y seguro para todos. 

 

 

 

BorgWarner ha conseguido un contrato con un importante OEM global para entregar sus 

calentadores de refrigerante de alto voltaje de 400 voltios (HVCH) en una serie de plataformas 

de vehículos eléctricos híbridos enchufables (PHEV) del fabricante de automóviles para 

camionetas medianas, SUV y minivans. 

 

https://www.borgwarner.com/en/home


BorgWarner Inc. (BorgWarner Obtiene un Contrato de Calentador de Refrigerante de Alto Voltaje 

con un OEM global) – 3  

 
 

borgwarner.com 

 
 
 
Declaraciones prospectivas: este comunicado puede contener declaraciones prospectivas según lo contemplado por 
la Ley de Reforma de Litigios sobre Valores Privados de 1995 que se basan en la perspectiva actual de la 
administración, expectativas, estimaciones y proyecciones. Palabras como “anticipa”, “cree”, “continúa”, “podría” 
“diseñado”, “efecto”, “estima”, “evalúa”, “espera”, “pronóstico”, “meta”, “orientación”, “iniciativa”, “pretende”, “puede”, 
“perspectiva”, “planea”, “potencial”, “predice”, “proyecta”, “persigue”, “busca”, “debe”, “objetivo”. "cuándo", "hará", 
"haría" y las variaciones de dichas palabras y expresiones similares tienen como objetivo identificar tales 
declaraciones prospectivas. Además, todas las declaraciones, que no sean declaraciones de hechos históricos, 
contenidas o incorporado por referencia en este comunicado que esperamos o anticipamos que ocurrirá o puede 
ocurrir en el futuro con respecto a nuestra posición financiera, estrategia comercial y medidas para implementar esa 
estrategia, incluyendo cambios en las operaciones, fortalezas competitivas, objetivos, expansión y crecimiento de 
nuestro negocio y operaciones, planes, referencias a éxitos futuros y otros asuntos similares son declaraciones 
prospectivas. Estimaciones contables, como las descritas bajo el título “Políticas contables críticas y Estimaciones” en 
el punto 7 de nuestro Informe Anual presentado más recientemente en el Formulario 10-K (“Formulario 10-K”), son 
inherentemente borgwarner.com con visión de futuro. Todas las declaraciones prospectivas se basan en suposiciones 
y análisis realizados por nosotros a la luz de nuestra experiencia y nuestra percepción de las tendencias históricas, las 
condiciones actuales y el futuro esperado. desarrollos, así como otros factores que creemos que son apropiados 
dadas las circunstancias. Las declaraciones a futuro no son garantía de desempeño, y los resultados reales de la 
Compañía pueden diferir materialmente de aquellos expresados, proyectados o implícitos en o por las declaraciones a 
futuro. No debe confiar indebidamente en estas declaraciones prospectivas, que se refieren únicamente a partir de la 
fecha de este lanzamiento. Las declaraciones a futuro están sujetas a riesgos e incertidumbres, muchos de los cuales 
son difíciles de predecir y generalmente están fuera de nuestro control, que podrían causar que los resultados reales 
difieran materialmente de aquellos expresados, proyectados o implícitos en o por las declaraciones a futuro. Estos 
riesgos e incertidumbres, entre otros, incluyen: interrupciones en el suministro que nos afectan a nosotros o a nuestros 
clientes, la disponibilidad y los precios de los productos básicos y la incapacidad de alcanzar los niveles esperados de 
recuperabilidad en las negociaciones comerciales con los clientes con respecto a estos costos; desafíos competitivos 
de competidores nuevos y existentes, incluidos clientes de fabricantes de equipos originales (“OEM”); los desafíos 
asociados con las tecnologías que cambian rápidamente y nuestra capacidad de innovar en respuesta; la dificultad 
para pronosticar la demanda de vehículos eléctricos y el crecimiento de nuestros ingresos por vehículos eléctricos; 
posibles perturbaciones en la economía global causadas por guerras u otros conflictos geopolíticos; la capacidad de 
identificar objetivos y consumar adquisiciones en términos aceptables; no lograr los beneficios esperados de las 
adquisiciones en el momento oportuno; la posibilidad de que nuestra escisión libre de impuestos en 2023 de nuestros 
antiguos segmentos de Fuel Systems y Aftermarket en una empresa separada que cotiza en bolsa no logrará los 
beneficios previstos; la falta de integración rápida y efectiva de los negocios adquiridos; el potencial de pasivos 
desconocidos o inestimables relacionados con los negocios adquiridos; nuestra dependencia de la producción de 
automóviles y camiones, que es muy cíclica y está sujeta a perturbaciones; nuestra dependencia de los principales 
clientes OEM; impactos de cualquier huelga futura que involucre a cualquiera de nuestros clientes OEM y cualquier 
acción que dichos clientes OEM tomen en respuesta; fluctuaciones en las tasas de interés y tipos de cambio de 
divisas; nuestra dependencia de los sistemas de información; la incertidumbre del entorno económico mundial; el 
resultado de procedimientos legales existentes o futuros, incluidos litigios con respecto a diversas reclamaciones, o 
investigaciones gubernamentales, incluidos litigios relacionados; cambios futuros en leyes y regulaciones, incluidos, a 
modo de ejemplo, impuestos y aranceles, en los países en los que operamos; impactos de cualquier posible 
transacción futura de adquisición o disposición; y los otros riesgos señalados en los informes que presentamos ante la 
Comisión de Bolsa y Valores, incluido el Artículo 1A, “Factores de riesgo” en nuestro Formulario 10-K presentado más 
recientemente y/o Informe trimestral en el Formulario 10-Q. No asumimos ninguna obligación de actualizar o anunciar 
públicamente ninguna actualización o revisión de cualquiera de las declaraciones prospectivas en este comunicado 
para reflejar cualquier cambio en nuestras expectativas o cualquier cambio en los eventos, condiciones, circunstancias 
o suposiciones subyacentes a las declaraciones 
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